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Sesi. GB,a'lxtraordinaria en lB da Enero de 1922 
PReSIDENCIA DE LOS SBRORES a.ARO SOlAR y coRREA OVALLE 

SUMARIO 

El señor Valdés vuelve sobre su campaña refe
rente a las sociedades de sorteos.- El señor Tl'es de S. El. el Presidente de la Rep\1bli-
Bañados anuncia una respuesta a dichas ob- ca, con los cuales comunica quc ha resuelto in
servaciones para la .sesión próxima. - ·Se I e!uÍ1: entre los asuntos de que p1..lede Qcuparse 
trata de la renuncia del señor Edwards como I el Congreso en el actual perIodo de sesiones ex
miembro de la' Comisión Mixta de Presupues_ traordinarias los siguientes proyectos de ley: 
tos y es re~~ada. - Contln\1a la discusión Sobre internación de animales vacunos y 
general de los presupuestos. - El señor ovejunos; 
Errázuriz Tagle usa de la palabra y presen- Sobre Caja de Retiro de los Empleados PÚ-
taun :lJroyecto 'sobre redUcción de sueldos bUcos; y 
a los empleados p\1blicos. -,- Se levanta la Sobre aumentos de derechos de secretar;íoll 
sesión. y relatores de la Corte de Apelaciones, 

As1STENCIA 

Asistieron los' señores: « • 

Alessandri, José Pedro 
Arancibia Laso, Héctor 
Bañados, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 
Bulnes, Gonzalo 
Concl1a, Luis Enrique 
Echenique, Joaquín 
Edwards, Guillermo 
Errázuriz, Jorge 
Errázuriz, Ladislao 

González E., Alberto 
Letelier Silva, Pedro 
Lyon Peña, Arturo 
Ochagavía, Silvestre 
Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zenón 
Valenzuela, Régulo 
Valdés, RIcardo 
Yáñez, EUodoro 
Zañartu, Héctor 

y los señores Ministros de Hacienda Y de 
Guerra y Marina. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la sig1.ÚCl.1.t·e: 

!Sesión 67.a ext.l'aOí'dinaria en 17 de Enero 
de 1922 

Se mandaron archivar. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara--de Diputados: 
Con los .dos primeros comunica que ha; apro_ 

bado en los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, los proyectos de acuerdo' sobre concesión 
del permiso requerido para conservar la pose
sión de bienes raíces, a las sigUientes soCieda
des: 

Club Militar de Chile; y 
Sociedad Internacional de Peluqueros ."'l'l"0-

tección, Unión, Igualdad y Socorros Mutuos -·de .;;: 
Antofagast~" • ' ':'~'. 

Se mandaro.n comunicar a S. El. el" Prési~ 
dente de la República. 

Con el 3.0, comunica que ha a¡;:obado un 
proyecto de acuerdo sobre concesión a la So
ciedad "Unión Comer.cial de Santiago" del per, 

I miso requerido para conservar la po.sesión de un 
bien raíz. . ' 

Asi!>tiero/l.,los. ,¡¡~ñ.ores, Cl~r91" \;C!rr~.a, Ales.-I Pasó a la Comisión de Legislación y Jus-
sandri, Barros, Briones, Bulnes, Concha don ticia. 
Luis E., Edwal'ds, Echenique, Errázuriz' Tagle, I Otro del señol' Ministro de Ferrocarriles, con 
Errázuriz Lazcano, Go.nzález Errázuriz, Lyon, el cual remite antecedentes' relacionados con una 
Ochagavía, Quezada, ·jU'\·er¡i"'l'ori·\iálbá~, "Vitlen_ petición de d,atos hecha por el Honorable Sena_, 
zuela, Valdés, Yáñez, Zañartu do.n Héctor y los do..r, don Zenón To.rrealba acerca de la incompa
señores Ministro.s de Justicia e Instrucción PÚ- tibilidad de los empleos a jornal de los Ferro-
blica y de Haciend·a. 1 carriles con el cargo. de' municipal. 

Le!da y. aprobada el acta 'de la sesión. an-I Se mandó poner a disposición de lo.s seño-
terior, se dió cuenta: de los, siguie,ntes negocIos: 1 res Se,na,do.res. 
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CAlMA,nA DE SENADORES 

Informe 
l
i vac/ones del señor, Alessandri y qUe procurará 

normali:<;ar la situación a que se refiere en la 
Uno de la Comisión de Hacienda y Emprés- i forma que ha indicado Su Señoría, 

titos Municipales recaído en el proyecto de ia Cá-¡ 
mara de Diputados sobre creación de almacenes 
generales de depósitos. , ' 

Quedó par", tabla. 

Solicitudes 

Una del eeñ61" Síln:ador. ,por S!lntiago, d,Qn 
Francis~o Huneims" en, que Pide"se: ,nombre una' 
Comisión que investigue sobre las aseveracio
nes hechas en SU contra por el diario «La Unión" 
de Valparaísb, ';0\1' mottv6~d'el proyecto' de' 'ley 
BObre adquisición del ferrocarril de Lebu a Los 
~iIces. 

Quedó para tabla. 

Telegrama 

Uno de varios agricu~tores y ganaderos de 
Osorno en que piden que el Senado rechace el 
proyecto de supresión del impuesto a~ ganado 
argentino, 

Se mandó agregar a ,sus ,-antecedentes. 

J~I señor Barros Errázuriz, refiriéndose a 
l'a pt'Udón del señor Hune'8Us, cree también in-
necesario el lilOmbl'Rmi-ento de la Comisión que 
se solic¡ ta . 

El .SooOl' E;rrá?uriz Lazcano corrobora las 
'ol,sCi{:iéíou':'s elel sertor Ale'SSa'ñ1'Ír{' y manifies
ta qne considera preferible que Illos fondos pro
v'enientes de la contribución de caminos entren 
a -las ar~a'!l municipales yno a las arcas fisca
les, ya que en el primer caso, bie:ll Q 'mal inver
tidos, los contribuyentes verían que sus eroga
ciones se Jnvertían en su propia comuna, y rue
ga al señor ,Ministro .(le lz;¡qustria ·se sirVa 01'
dpna.r el cumplimiento estricto \ de la disposi
ci6n c~mtenida en el inciso 6. o del artrcu'l'o 26 
de J.a ley respectiva para que ,dichos fondos 
queden depositados en las Tesorérfa's Fiscalee 
'd·e cada departamento.~ 

En la hora de los incidentes ,el Honor:able 
Senador por Aconcagua, señor Lyon, contesta las 
observaciones hechas por el Honorable Senador 
por Concepción, señor Aguirre, al contestar a. 
su veza' las' formulad'as POl' Su Señoría en se
siones anteriores, relativas a la cuestióÍl educ3.
,~iop.a!. 

Se dan por terminados Jos incidentes., 
Con ~la.sentimiento de la Sala se' da táci

tanlen.te por aproba.:la ].a petición - del Honora
ble S.el1ador por8anti~0,' señor Hunée'Us; 'de

Él señor Alessandri don José Pedro llama jando constanCia de 'su absten'CÍón -el ' señor 
'" -la atención del señor l\.Iit1'istro de Hacienda a la Vald{s. 
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cpnveniencia de encomendar a las juntas depar
-tamentales el cobro de la contribución de ca
minos. autorizándolas para percibir los fondos 
provenientes de ellas, como el linico medio de 
que puedan' contar realmente eon los recursos 
necesa¡"¡os p'ara cumplir con las obligacÍ>Ones que 
les impone la ley respectiva. 

Pasa a la Mesa un cuadro en .qué figuran 

El señor fl'esidente propone a 
rabies Sena~res . señores Edw¡).rds, 
Lazcano, Freire, Quezada y Zañartu 

los Hono-' 
Errázuriz 
don Héc-

tOl', para formar la Comisión encargada de la 
investigación B<?licitada. 

También con el !asentimiento de la Sala, 
se acuerda hacer la publicación solicitada por 
e; señor Alessandri. 

todos lo,s datos necesarios relaciOnados con el 
Els8nor J.Jdwards ruega al señor presiden~ 

cóbró de la contribución de caminos, que jus-
te tenga· a biee eltminar su nombre' de dicha 

4:ifican ,la moo~dh, qu,e solici:ta del señor Ministro 
de Hacienda, y ruega iÍl Se'hado, ten'ga a bien 
acordar su publÍcación en ,versión ofi,cial l1e la 
presente sesión. 

, El s,:¡ñor Errázur~ don Jorge, hace algunas 
ó1iservaciones referente!'! a la solicitud del Ho
ntirable Senador por Santiago, seño'r Hune!'!us, 
d~ que se ha dado cuenta, en la sesión de hoy, 
en que pide el nombramiento de una. ComisiÓn 
qllll investigue la intervención' qUe le haya ca
'bido en la gestión del proyecto sobre adquiSición 
por el Estado del ferrocarril de Lebu a Los 
sauces. 

No cree necesaria esta Comisión, pero ya 
qúe !',a sido solicitada por el propio "Ieñor Se
riadOl', apoya la petición de Su Señoria. 

El señor Ministro de Hacienda, declara que 
.ha to~ado n~ta con mucho ,interés de lae obser-

CL'r<lisión, . . 
Ei serior Presidente pide al Honorable Se~ 

m .... lor por 5luble no i,nsista en su ,renunCia co
mo asimismo en' la que formuló en la sesión 
anterior, del cargo de miembro de ,la Comls1ón 
Mixta de Presupuestos. 

Fllseñor Edwards accede a la petición de.) 
seilol' Presidente en lo que se refiere ¡Í¡, la pri
m(.'l'l1 'd:e las ComiAiones, Jn,sl8tiendo en su re
nU1Ciil como m1enibrO de la ComiSión Mixta, • 

ElJ se'nor Presidente expresa entonces que 
en l~ "s,e~~ ~x¡ma"'fJl"o¡¡;aMFá~al Senado quti 
tome resoJ¡l~iÓJl sObre el) particular a, find!! 
df:Biin.a:rel' reemplazante. 

~e".suspend.e ;Jil\ sesi(m. 

A segur la hora, j#n confo,rmidad al acuer
do adoptaido en 1a sl!$'i6n de fecha 4 del actual. 
el señor Presiüente porie e11 discusión la solJci-
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SESION 'EN 18 DE ENERO 

bId d~ la 1\lunicipaUda,d de Ñuñoa en que so-l. nes y "I'e-tardos, conev,lde,nte- perjuicio '<le una. 
mete a la aprobación ~E\l Senado el. cont~ato ce-

1 
correcta .y ·e-Xlpedita a.dm'inistración. 

llellrado con la. Compa,nía de TraocIón y Alum- E'Sltas dificu'ltad'es serían fácilment'e sub-
·brado. sau1l!bles, si se cambia'ra 'el norribI'e de ]¡a ca,pi-

Fsan de la palabra los señoree Briones, tal ,d·eJ.. d'epartameruto ;l'e L1aima, 'Conservando 
Edwards, Yáñez. Aleesandri don José Pedro,el d'e Lautaro sO]o¡lJmen,te ·para el d,eparta1mell;to 
Echenique' y Torrealba. d'e 'ese nombre, por s€'!' de más antigua cr,ea-

Por haber llegado la hora queda pendiente 
el debate y con la palabra el Honora,?le Sena
dor por .Sántiago. 

SE' levanta la sesión. 

OOE/NTA 

Se dió l('uenta: 

1. o De los siguientes mensajes de S. E. 
el Ft'E'si,dente de la República: 

ción. 

Por ,estas consideIlaciones, oído el Consejo 
de Estado, y 'con sú acue-I'dopara ser traltado 
en el, .a,C'tu'al ip'eríodo eXlt'raordinaI"io de sesio
nes, tengo ,el honor de someter a .u'estra con
sideraeión el sigui,ente 

PROYECTO DE LEY: 

Conciudadanos del Senado y d'e :Ia Cámara de 
Artículo únic.o. - SubstLtúyese en nombre 
"La~taro" de 'la capitaJl d'el departamento 

L1ai'ni,a, por e'j' ,de "Llaima". d", Diputados: de 

TE'ngo el honor d.3 poner en vuestro cono
.cimiento que, de acuerdo con el Consejo de Es
tado, he resuelto incluír entre Jos f¡,suntos de 
que puede o.cuparse el Congreso. Nacional en el 
actual período de sesi~n'es extrao.rdinarias, el 
proyecto de ley que grava lCo.n 'mil pesos loe 
aviso.s de lo.terías extranjeras. 

Santiago., 12 de Enero, de 1922.-Arturo 
Alpssandri.-Ismael TOOornal. 

Conciudadanos del Sf'nado y de .la Cámára 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
·cimiE'nto ;que, de' acuerdo con el Consejo de Es-

SanUago., 12 de Enero. de 1922. - Arturo 
AIQ"BaIldrl.-Ismaol TooornaJ. 

2.0 Del siguiente o.ficio. de la Honorable Cá-
mara de Dilputa,dos: 

Santiago, 14 ·d'e Enero. de 1922. - Con mo
tivo""de la sOi]i<c;roud y de,más antecedentes que 
tengo .la honra de pasar a 'manos de V. E., la 
Cfurnara ,d'e" DiIPutados h'a dado. su aprob¡¡¡ción al 
sigui'ente 

PROYECTO DE; ACUERDO: 

"ArtíCUlO único. - Concédese',a la Institu
ción <l.enom'jnada "Soci-edad de Instrucción Pri-

\ 

tado, he resuelto incluír entre Jos asuntos de m,aria" d,e Sanrt:iago, que ·tiene personalidad ju- ,_:""~ 
que l.,uede ocuparsE' el Congreso Nacional du- rí,dica ,en virtua. del 'decreto expedido por el Mi-
rante 8.1 actual período de sesiones extraordina' nisverio d'e ,JUi:;¡ticia con 'eoha 27 de .Agosto de 
rias, e; proyecte. de ley que modifica los lími-' 1862, el permiso requerido por el artículo 556 del 
tes de/¡as coQtunas de San Antonio Y carta-I Código Civil, pava que pueda 'conservar, hasta por 
gena. • treinta años, la posesión de los sj,guientes bienes 

Santiago, 12 de Enero de 1922.-Arturo l"flíces ubic8!dos en la ciud1l!d de Santiago: 

All'i'saiHh'i.-I~'¡lJlael TO<'ornaI. 1.0 Propiedad de 1a calle Na~aniel, esquina 
de Mal,l;le, 'cuyo,s deslindes son: al norte, con 
fundos ·de ,don F,rancisco Espinosa, don Sergio 

Cc.nciuGadanos del Senado. y de aa Cámara Lavín, don Luis Sada y .don Emilio Brieba; al 
de 'Diputados: or;'ente, CO'11 lacaHe de N¡¡¡taniel; al sur, con la 

Te.ngo el honor de poner en vuestro cono- cane d'e M1aule, y al ,ponIente, con don Fran-cisc<T . 
CimiE'nto quel, de acuerdo con el Consejo -de Es- de PaUila Sala¡s; 

'2.0 Propieda,d de la cal ':e Chaca-buco, es
quina~ld,e Aveni,da Portales, de ',la cual sólo es IlU

da pr~pietaria, y cuyos d'eslindes son: al '1101100, 

con 'la Cancha 'd'e Carreras (ahora Avenida Por-

, 1 , ,. 
tado, he resllelto incluír entre los 13JSUntos de 
que puede ocuparse el Congr·eso Nacional 'en" el 
actual periodo de sesiones extraordinarias, el 
proyecto de ley que crea las ofici"nas de identi
ficación personal' ("n· hs policia,s de. la Repú
bliba. 

S<tntiago. 12 de Enero de 1922.-Artul'4l 

Alc~,Il11dri.-Isl~Ulel Tocornnl. 

tales); al sur y orioefllte, ,con 'losseñor,es Sajas, y. .~ 

al poniente, eon ,la cal'le -de Chacaebuco. ~ .~ 

3.0 Propiedad d'e la A\'enida .de l.3!S Deli-CJ. .c 

Conciudadanos del Senado Y de la Cámara 
~le Diput¡¡;dos: 

La ,igualdrui de ·Ios' nom-breos del d'eparta
J!llent{) .de Lauta.ro ;11 de liII. capital d,el departa-
1Ijl:l:~o 'de L1ailma, qlUe se .!lama. también Laulta
,ro' . da. oI"LgI6n le'Il. 'l:a trasmÍ'sión de la correspon
d.~'cia, "'Y e.n 'casi todos 'los aotos, a equivocaclo-

clas números 449 y 451, deja cua¡"sÓllo es nuda "¡ 
propiebaria, y ·CUyos deslindes 'son: al norte, ¡con 
~l Cerro Sa'n!ta Lucia; 301 or¡'ente, con sucesión 
de 'los sefiores Vi&l y Rengifo; al poniente, con 
don GuiJ.I.enmo "S. Frutes, y al sur, con ·.la Aveni-

4.0 Propi'eda,d .de la Avenida MaJtJta,. entne 
S~n Franc,isco y Arturo pra;t, y cuyos deslimles 
son: <111 norte, 'C011 don Ramón Corbalán M.; al 

, ;-,' 
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1!nlr, 'OO.!l ;la Aveni4a MHJtta; al oriente, con suc,e- gos ~ños, graciHs a las reservas económicas de 
alón ,de 'don JO'sé So<lari y al :poniente. con dón sus habitantes, 'para definir la gran importancia. 
Luis ReY'es y otros; que lo!! ahorros populares representan para una 

nacionalidad. 5.0 P,ropi'edad d,e .la calle Eduardo Matte, 
Desde un punto de vista altruista, me sien-.. cuyos <J-es1i.n-des son: al nonte, con ,propi,e~d'ad del 

señorLuis Scolari; a,1 sur,con 'el señor Wa..i!.ssbluth; to inclinado a ejercer una suerte de proteccÍóll 
&1 orj'enlle, con propiedad de:l señor Luis Sco- por ese pueblo modesto e inculto todavía, igno
a~ri, y al 'ponEen,te, >con la ca,Ue· Eduardo rante de negocios como de tantas otras materias, 
Mirubte; que merece el tutelaje de las clases educadas, de 

los hombres experimentados en los azares de 
6.0 Propi'edad de la ,cane Conf,er,encia, es- la vida.. Así como una ley establece que los in-

quiJna 'd'e Antofagrusta, 'cuyos des1.indes ¡;;on: al dígenas sin cultura sean considerados como "me
norte ybri¡mte, sueesión d.e 'don Se·cundino Mi
;I'31rÍ'da; al su,r, caJlle .de Antof'a;gasta, y aq p{)ni'ente, 
caille CO'nf'er,éncía; 

7.0 Propiedad ,de 'la ca,Ue :iiJUibl,e número 324, 
cuyos desl'indes son: al norte, 'calle :iiJ:uble; ai sur" 
y .poniente, Escuela d'El In'S'tru~dón Primaria, Y 

al 'orie-rute, MaIliU.el Matus; y 

8.0 Pro¡Yi'ed'a'd de la ca.le Lnlo números 13, 
15, 17 Y 19, cuyos d'esUn'des son: a'Í no r,t,e , Ma
TIue'! Antonio .de Ia Cruz Ley¡ton; al sur, ·caUe Li

"lno; al oriente, presbítero Ze'lada, y aq poniente, 
.José María Anrique, José del, Carmen Chaparro 

-y Antonio Va,r,gas." 

nores de edad" para ciertos actos civiles, así 
también deben ser definido¿' como pupilos las per_ 
sonas proletarias que no conocen los peligros de 
las explotaciones a que induce a veces la codi-
cia humana. 

Yo quiero al pueblo, señor, no para servir
me de él, sino para servirlo, sin vanos aspavien
tos, en la medida de mis fuerzas. 

Tales considerac~ones me movieron hace al-
gunos meses a combatir con el teLón que des-
pliego en todas mos empresas cíe. tos negocios 
que, con el pretexto !le fomentar el ahorro pú
blico, se habían establecido, bajo nombres pom_ 

D~os gual'd.e a V. E.--C. A. Ru1z. - 'Julio posos y l,sando del anzuelo del ~ ,rteo, para atraer 
Echaurren, pro-Secretario. " a nuestra masa por esencia jugadora. 

Mis Honorable,s colegas y el público en ge-
3.0 De tres solicitudes. neraI han seguido el desarrollo de aquella ardo-

,La primera, de doña Celia Wa,lton Diaz, 'Viu- rosa cruzada mía contra las sociedades de sor
teos que, obligado por ataques de prensa duran
te' un período de receso de sesiones, tuve que 
proseguir activamente desde las C!olumnas de 10$ 

da de dei Pedregal, en que pide se le conceda 
una pensión de gracia por sí y por sus hijas, en 
mérito' de l.os servicios prestados por su abuelo 
el capitán de' la época de la independencia, don 
Juan Antonio Díaz de Salcedo. 

La segunda, de dDña Matilde, Martínez, viu
da del ex-guardill.n de primera clase del faro 
Punta Hualpén, don \,~emesio 'Aravena, sobre 
pensión de gracia. 

y la tercera. de don Manuel Contl'eras Puga, 
,ex-cabo de Ejército y ex~guardián de policía, S4l
bre pensión. 

El señor VALDE8. - No quiero merecer el 
reproche por mí mismo formulado antes de que 
figurara en la política, de que las campañas par
"lamentarías terminen comunmeñte en puntas, es 
decir, sin conse'guir efectos práctic,os, y v1telvo 
sobre mi tema" tantas veces desarrollado, de las 
explotaciones contra el ahorro popular que se 
denominan sociedades, de sorteo. 

El momento es oportuno por cuanto en el 
Comité de Senadores que acabamos de celebrar 

ese ha reprochado al Gobierno la tolerancia de las 
loterías extr,~njeras. 

Por mi parte, impugno los "Sorteos" o lote
ti'as c¡'iollas una vez más. 

Concedo al ahorro püblíco, señor Preside¡{, 
te, una importancia enorme. Me basta recordar 
que la Francia vencida del año 70 Iludo cubrir 
la exorbitante contribución de guerra que Bis
m~rck le impusi'ero con el ánimo de anular su 
poder, financiero en' forma aplastad ora, por lar-

diarios. 

Mis contradictores no poco audaces se ha
bían olvidado, al parecer, de mi calidad de pe_ 
riodist7t avezado a las polémicas. y rec:bie:'on 
una verdad'Jra andanada d', artreü'os eotidiuP.f.S 
por ~l espacio de tres méses qu.e abrieron hondO' 
surco en la opinión. Nunca he respon~Udo me
jor que en esa coyuntura a los llamados que se. 
me hacerf por medio dEpl ataque. 

Pero la campaña bien legitimista que juz
gué ~el. caso emprender no sólo encontró eco
en los lectores de los principales órganos de pu
blicidad, en la masa del país, también fué aco
gida con mucho interés por los Honorables 'Mi
nistros de Hacienda, señores Oyarzún, Celis 'y 
Garcés Gana,. en el señor .Director de Contabi_ 
lidad, en el Consejo de Defensa Fiscal, en los 
Inllpectores Fiscales y, en fin en el comercio 
de' buena escuela, en los partiCUlares serios que' 
me dieron sin tardanza la razón, ante sus pro
Pias' comprobaciones del mal señalado, o en vis
ta de mis .denuncios perfeétamente bien fUlll;Ia
dos. 
• Resultado lógico de esta conformidad de opi
nión, acerca de un. asunto de fácil percepción, 
fué el decreto que ordenó cancelar los sorteos en
gañal'lores, la liquidación -judicial de "La Metro
politana'" que era el peor, el más venenoso de 
estos, escOl'piones del pueblo, y el reglamento 
de sociedade:s de este jaez que acaba de pre
sentar -a la consideración del GobIerno el 'señor 
Valentin Magallanes, director de contabilidad, 
convencido de que es de todo punto indispen_ 

• 
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sable extirpar los abusos contra el ahorru J)l1-

b)ico. 
No VOy' a dar lectura en esta sesión, por 

cierto, a las notas y los informes suscritos por 
el señor Magallanes Moure, por los inspectores 
fiscales' señores Rodolfo Salinas y Enrique Ova
\le Castillo, muy celosós del cumplimiento de sus 
deberes, ni a la luminosa pieza del Consejo de 
Defénsa Fiscal, suscrita por SUB honorables mlem 
bros ..geñor~s Carlos Zañartu,' Julio "PiW')I1Ké.., 

Eugenio Ortú:zar Rojas, Bernardo Solar Avarh, 
Carlos Estévez y Joaquín Errázuriz V., acerca 
de los "sorteos" considerados como "loterías", 
por esos íntegros e inteligentes tuncionarios. 

Viejo polemista, debo reservar algunos pro
yectiles de cotlviccidn para ocasiones en que se 
refuten mis ideas tan francamente expuestas. 

Deseo declarar, señor, antes de proseguir, 
que al emprender esta cruzada no' me ha movi
do ningú:n interés personal; por el contrario, me 
unían relaciones de amistad con el presidente y 

los socios de varias de esas 'compañías, pero hi
ce caso omiso de tales circunstancias, cual lo 
hago siempre que lazos sociales o mercantiles 
o de cualquiera índole me unen con los di
rectores de las institucioneil> que fiscalizo, como 
parlamentarid sincero y honesto comerciante. 

He atacado el jiro de estas sociedades ds 
sorteos, he pedidO al Gobierno sU extirpación 
completa porque l.as conceptú:o dañinas para el 
ahorro pOP.lllar. 

Dispongo de mil y un' argumentos para de-

interés determinar públicamente el ~echo -~xtra.~ 
ño de que mientras un Senador unionista que 
no guarda embozo para declararse aristócrata de 
ideales .políticos, se de~vela con todo. desinterés, 
ya que nada le viene ni le va pecuniariamente
en la cuestión. por liberar el ahorro de las cla
ses proletarias de las explotaciones especulati-. 
vas del género de sorteos, uno de sus colegas de
mócratas, prestigioso, caracterizado y genuino 
representante de la democracia, no sólo ·presta 
su apoyo moral a esos negocios de giro expolia
dor. sino que organiza una nueva compa:iíía- la 
Sociedad colectiva "La Poderosa" de Guillermo 
M. Bañados y Cia.- para fundar un lucro mer
cantil sobre' las penosas economías del proleta

. riadfl. 
Hay todavía la consideración de que una 

Socie,dad AnÓnima cuya cancelación de perso
nería se registra en un nú:mero del "Diario Ofi
cial" que tengo en mi pupitre, continú:a publi
canlld, en carácter de Sociedad' colectiva, avisos 
que no son admisibles en negocios de ahorro, 
ni en ningún otro serio y sensato, sobrio en con
secuencia, ,avisos que rezan: "¿Quiere ser rico? 
Pues compre una libreta de "La Poderosa". No 
hay otr0 medio! ..... Esto no se ajusta a la bue
na escuela mercantil y no dudo de que el Hono
rable S"nador por San:iago ha de encor.trarme 
t'azón cuando formulo tales críticas. 

Señor Presidente, yo creo brindar u·na oca
sión propicia a mi honorable colega para expli
car su actitud en este negocio, que me permito 

mostrarlo, prácticos o legales, pero me concre- calificar, dadas sus doctrinas, conocidas sus ac
oo,ré a decir hoy, Honorable Presidente, que es- tuaciones democráticas anteriores, de inconse-
tas sociedades hacían colectas, colectas seme
jantes a las que organiza el Patronato de la In
fancia y a la que se efectuó con el objeto de ad
quirir aviones para el Ejército, por sus requi
siciones de los ahorros pUblicos, colectas que 

. incrementaban más y. más los fondos maneja
dos por sus directores y gerentes. La compara
ción es decidora ... 

La succión del ahorro pÚ:blico estaba. esta
blecida en esa forma. 

Mucho más he de decir en el momento opor-
,tuno, si acaso es necesario reabrir largamente 

una campaña' que di por terminada y que un 
factor especial me ha forzado a traer de nuevo 
II las discusiones del Honorable Senado. 

El caso especial a que aludo es el Siguiente: 
Para librarse de las reglamentaciones gu

bernativas, una sola de las Compañías sorteado
ras "La Poderosa". ha trocado su carácter de 
Sociedad Anónima, transformándose en la Socie
dad colectiva que organizara nuestro honorable 
colega el Senador por Santiago, baj9 el nom
bre de Guillermo Bañados y Cía. 

He traído esta cuestión nuevamente al Se
nado por dos rllFonE's, Sllñor, - porque yo desearía 
oír de los labi()S del Jtonorable colega qué pro
pósitos, qué móviles han podido inducir a Su Se
ñoría a 'prestar su nombre de Senador de la Re
pÚ:bllca para sustraer a esa "Poderosa" a la fis
calización del Gobierno que no rige para las so-o 

cuente. 
El señor BAÑADOS.- Con el mayor· agra

.do .daré las expli<;aciones que desea obtener el. 
señor Senador por Cautín; pero, como ya va a 
terminar la primera hora, lo haré en la sesión 
de mañana y para el efecto ruego al señor Pre.,
sidente que me considere inscrito en primer' lu
gar. Por lo demás. espero que el Honorable Se
nador por Cautín cambiará de modo de pensar 
después de haberme oído. 

El señor VALDE,S.- Agradezco la buena 
volulltad del señor Senador para ofrecer una ex
plkación, que oiré con mucho gusto. 

LA R~NUNCIA DEL SE~OR EDWARDS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Está en jiscusión la renuncia del señor Senador 
p()·r :iiíulble de ffilie'mbro de la Comisión MixÍJa, de 
Pn,supuestos. 

El señol" TORREALBA.- Yo creía que se 
había dado ,por rechazada. 

El señor ZA5l"ARTU (don Héctor).- Debe 
recra=rse. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.~ Induda
blemente. 

:ÜCb(,HlOS rechazarla por unanimidad. Su 
presencia es indispensable en la' Comisión. 

El señor ERRAZURIZ LAZCANO. - El 
fundamento dado por el señor Senador para su 

ciedades privadas en el mismo grado que para renunC'Ía es el mayor .estimulo que puede tener 
las Sociedades anónimas; y porque me parece de el Senado para querer que Su Sefioría contiuú:e 

,., 

, 
.\ 
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en la !'lenosa labO!' que tiene en la Comisión 
Mixta.d.e Presupuestos. 

El señor Senador representa el deséo del 
S,enado de cooperar decididamente en la políti
ca de las dolorosas economías en los gastos pú· 
bUe,os que la desesperada situación del Ehrio 

, impone, y sería imposible reempla2<arlo con ven-' 
taja, en tal trascende~tal tarea. Creo, pues, que 
si aceptáramos la renuncia, traicionaríamos ese 
d,eseo patriótico, y por esto yo ruego a la Cáma
ra que la rechace por unanimidad 

El señor EDW A'RDS.-Deebo' declarar, se
fior Presidente, que mi presencia: en la Comisión 
Mixta de Presupuestos no es de utilidad alguna, 
y, ademits, que mis Honorable's colegas me ha
rían ml gran servicio si me libraran de la labor 
que la calidad de miembro de ella me impo
ne, pues, r'ealmente, mi edad no me permite 
ya consagrar la contracción debida al desempe

ho de ese cargo. 
El señor BULNES.-Yo también, como el 

Honorable Senador por Ñuble, soy miembro de 
la Comisión Mixta de Presupuest08, de manera 
que me explico seguramente mejor que otros la 
actitud de Su Señoría. 

El Honorable Senador hace cuanto es hu
~anamente posible en el sentido de reducir 108 
gastos públicos, pero la verdad es qu.e sus es
fuenos 'resultan casi completamente inútiles. La 
Comisión se encuentra con un pIe forzado ab
solutainente 'ineludible, por má,s que haya el 
propósito ,más dedicido de hacer economías: es 
el relativo a que la Comisión no está faculta
da para modificar los sueldos fijados por leye8 
de ef~ctos permanentes, que son las que deter
minan casi todos los gastos que está encargada 

'. de revisar. Y cuando se trata de reducir suel
dos que no. están fijad08' por leyes de carácter. 
permanente, se tropieza con' la dificultad de que 
el personal que está en servicio convenCe al Mi
nistro que el gasto no puede disminuirse, de 
manera que lo corriente es que se fru'streo los 
propósitos que en este sentido sustentan los 
miembros de la Comisión. De tal modo q~e yo 
me he formado el convencimiento de que, por 
más que se quiera, no es posible hacer alli eco
nomías aprEciables. 

Me explico, pues, el desaliento de que está 
animado el Honorable Senador por ÑUble, que 
tiene a m;'. juicio, razones sobradas para renun
ciar 'el \~argo de miembro de la COmisión Mixta. 
y todos \ los que piensan como Su Señoría se en
cuentran en el mismo caso. No encuentran para 
l:;t realización de sus anhelos la cooperación ne
cesaria, y sobre todo la cooperación que debe
rían encontrar aquí en el Congreso, que ha dic
tadolas 'leyeS que fijan sueldos con carácter 
permanente. y que ha votado millones de mi
llones para ,obras ,p\lblicasen los momentos más 
aflictivos' para el Erario nacional, con emprés-
titos, onerosísimos. 

contrará un espíritu más recto, más celoso' y 
más interesado por el bien público, opino en el 
sentido' de que se rechace la renuncia que Su 
Señoría ha presentado, por más que me explico 
que el Honorable. Senador se sienta desalenta
do respecto de la eficacia de sus esfuerzos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
¿ Algún señor Senador desea usar de ~ pa,labra? 

Terminados los incidentes. 
En vota<;ión la renuncia formulada POr eÍ' 

Honorable 'Senador por Ñuble del cargo de 
miembro de la .Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor ZAÑAR'I'U (don HéctOr).-Parece 
que hay unanimidad en el sentido de recha2<arla. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Iba precisamente a decir que de las Ldeas que 
se han manifestado, parece despren.derse que 
hay' unanimidad de opiniones en el sentirlo de 
recha2<ar la renuncia de Su Señoría. 

Queda rechazada la renuncia del Honorable 
Sénador. 

Se suspende la sesión. 
~e suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

PRESUPUESTOS._. CORRECCIONES EN LA 
FORMACION DE LOS P1tJ¡1sUPUESTOS 

/ 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Continúa la discusión general de los presu-
¡:;uestos. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE·.- Creo in
necesario manif.estar al Honorable Senado, que 
está muy lejos de mi ánimo, producir retardo 
alguno en la aprobación de los Presupuestos. 
Muy al contrario, mi deseo sería idear alg\Ín 
medio práctico para facilitar su despacho,. y pa
ra pagar, a lo menos, los sueldos y asignaciones 
de los buenos servidores del país, a qUienes ÍltIT-" 

to afecta el atraso de esta ley. 
Con todo, me parece neoesario formular ~J

gunas observaciones en esta discusión general, 
COn el objeto inmediato de exhibir la forma 
anormal en que han negado los Presupuestos en 
debate, y" también, con el fin de consecuencias 
más lejanas, de proponer algunas correcciones 
legales, que a mi juicio contribuirían a estable
cer un régimen práctico y económico en la for
mación de nuestros Presupuestos. 

Durante cinco años, en que he sido miem
bro de la Comisión Mixta de Presupuestos, he 
anotado numerosas deficiencias que obstaculi2<an 
la correcta dictación de esta ley a pesar de los 
esfuer2<os gastados para subsanarlas, por los Mi
nistros y por los parlarrlentarios, algU1>Os de los 
cuales trabajan desde hace> años en esa Comisión, 
y le han prestado eficacés servicios; y séame 
permitido nombrar aquí, entre ellos, a algunos 
Honorables Senadores, a nuestro distinguido pre-

De manera' que, creyendo por mi parte que 'sidente, el Honorable Senador por Aconcagua, 
la vresencia del Honorable Senadbr por Ñuble don Luis Claro Solar, y los Honorables Senado
es útil y necesaria en todas partes, y sobre todo res don Pedro Correa OvaJle, don Guillermo Ed
'en la Comisión Mixta. pues difícilmente se en- wards y don Joaquín Echenique. 

'1 



i" -' 

.. SESION EN 18 DE ENERO 1247 

A travé.s. de la modesta, experiencia que hu- j necesario corregir algunas be d d ,. corruptelas, y de-
e a qUIrll' en la Comisión, y del estudio de terminar algunas <!itu8!ciones 'qUf!' no están con-

la,S ~ormas de ~tros países adaptables a nuestros I templadas en dichas leyes a objet d . . 
habItos Y necesIdades, y en particular de aque- la f( J' .,.. " ,o e meJoral 

11 
) maClon "e nuestros Presupuestos 

as que aconsejan como universales los tratadis D d ' ' . 
t Lá 

• - es e .llego salta a la vista que 1 E' 
as c SICOB en la materia. creo, señor Presiden- tiv " i' . e Jecu-

te, que' es tiempo ya, sobre todo en los difíciles o no ded.ca a la ~ormacIón de los diversos 
momentos actuales, de que realicemos un es- ::~~upm\stos: ~l estudIo de administración q,ue 
tuerzo armonizado, de. los Ministros y del Con- " ser acuc~oso, para que la ley respectiva 
greso, para qUE;l nuestra principal ley de Ha- e~cuentr.8 vlabllida~ en la.., aámaras. Hay ruti
cienda se genere dentro de la mayor estrictez na "en la prepa:acIón d~ los Presupuestos. Se 
administrativa, y del mejor estudio de las ofici- cOI",all loo ~(l anos anterIOres acortando o aJl:a.r
nas de contabilidad, bajo la dirección inflexible g,ando las clfra~ de entradas y satidas; se con
'del Ministro de Hacienda, con la menor i~liciati- fIn muc.h~ en 1~ suerte de los Presupuestos, en 
va parlamentaria, en particular, en el aumento la Con:lSlón Mlxt:t; se obliga así a ~os' parla
de empleos, y de sueldos; y con sujeción estricta mf,nt¡¡r~os a hacer la labor administrativa que 
a principiOS fijos, que faciliten la tramitación de h:-t debIdo venir desde las oficinas de Ha

la ley, aseguren la conveniente distribución de cienda. 
los caudales p1iblicos, y permitan la adopción de Es fundamental que los' Presupuestos sean 
todas las economías que hoy exige la incapaci- enviados ~l Congl'es(), saldados con el cálculo 
dad rentíst,ica del pals. de entrada" pI'eparado por el Ejecutivo para 

NQ tengo para qué hacer al Senado con~i- el año de su ejercicio. 
deraciones genera\Les sobre la enorme inftuen- Nuestras leyes orgánicas ",n la materia, 
cía de una buena Ley d'e Presupuestos, en un no ('xigen quc los Presupuestos lHeguen al Con
pafs coomo el nuestro, de moneda oscj¡Jatoria y greso sin déficit. Esto dependería. del Ministro 
deprImida. Nu~stro puís necesita de todo su de Hacienda, que debe t",ner la. dirección supe
crédito de bien administrado y de la más a~- rior del eá~culo Hnual de entradas y de los gas
plia confianza, internacional 'en sus cuentas, pa- tos de todos !r¡s D"'partamentos. 
ra q~e el valo: de sus medios de cambio, 'nol El Mi.~istro de Hacienda debe proceder en 
decaIga aún mas en los mercados internacio- la formhclon de los Presupuestos, con aque.lla 
naleE> , cualidad que según MI'. ThIersdebía ser el 

Todas las disciplinas a que se sujete nues- mej(lr adorno del Ministro de Ha;cienda: ~a fe

trQ Presupuesto, serán las garantías seguras rocidad. 
del mejoramiento de la fortuna pública. El Ministro de Hacienda que consiente, por 

Saben los HOllorab.les Senadores que en complRcfmc:a, en gastos que pueden e liminar
tod(¡s los p~íse'8 de buenas instituciones, hay se, com'ete ¡m crimen contra los contribuy'?n
norma" preestablecidas para ,]la formación de te", que üF>.n su 'clinero para atender 'las nece
los pI'esupuestos y que ~n todos ellos, su estu- sidades pública,s, y no para atender necesidades 
dio es hecho por una Comisión ParlJamentaria, el'cccorales o de campanario. 
antes de que lleguen al voto de las Cámaras. En Inglaterra, la ,acción enérgica y hasta 

Entre nosotros existen como leyes orgáni- tiranic'a, d"'l Canciller del Eehiquit'r, haconse
eas sobre la materia, la de 16' de Setiembre de guido, sin confundir poderes" ha'cer I un solo 
1884, y la de 17 de Agosto de 1912. cUi"rpo de la Comisión Pat'lamentaria que eslu-

La deJ ai'ioo1884 que creó la 'Comisión Mix- dia los Presttpuestos, Y d('l Ministro de Hacien
ta de Presupuestos, consagró cuatro preceptos da, y así ha mantenido en las finanzas inglesas 
fundamentales, que son: primero, que no pue- la polltica tradieional de los superávits. 
/le procederse 'a ¡]¡a discusión de los Presupues- Los Pres~pucstos deben llegar al Congre
tos sin que antes se prese,nte 18. Cuenta de In- SO sin déficit. ~'o puede e!'<perarse qúe el Con
versión del afio anterior; segundo, que en los gleso eonsiga, en pocos meses, esfumar esoS 
Presupuestos :no pueden modificarse los gastos d(·ficits, como un prestidigitador, por obr~ de 

fijos; tercero, que sólo en, Variables pueden magia, 
complemt>ntarse las plantas d'e empleados es- Debíéramof> seguir el ejemplo que en estos 
tabkleídas por leyes de caráctet permanente; y diaR ba (kdo <,,1 Presidente Harding, que ya ha 
cuarto, ql1.e no pU8den hacerse indicaciones de pl'(e~E'nta,10 lo~ Presupuestos de Estados U ni
aumento, sin "ei1aJar los recursos con que de. dos para 1~23, con una reducción sQbre [os del 
ban cubrirse. ' año 1922, ,.:le cuatrccj"ntos veintidÓs millones 

La ley de 1912 definió también dos cues- de pf·~ü". Y esto 10 hace la NacióIÍ que es el 
tion~¡, de suma importancia: primero, que re- centro del oro 0.<>1 mundo, flue debe menoS del 
partido el CRlcuilo de entradas, los Ministerios RietE' J!"l' cíentú de su fortuna pública, cuando 
tendrían cuotas inflexibles ,para sus grustos; y Ir,gl:Hena debe más del veintiseis por ciento <le 
séguudo, que en laf: Cámaras no pue.den hacer- ella, y Francia el cuarenta Y uno por eiento. 

En Chile se eomienza por enviar al Con
grE'so Pr""upuestos con déficit. 

se indicaciones de aumento, de ninguna espe-
cíe. 

El dificil camino que han hecho, esta¡j le-' 
yes .(le 1884 y 1912, Y los vacíos que se han no
,tado en su aplicaCión, han demostrado que es 

, En ) 916 llel'o'6 con déficit' de $ 66.715,000 

rrwneda ('orriente, y $ 7.343,612 oro. 
E~ grato dejar constancia que desde los 
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años 1917 a 1921, se recibieron con pequeños Impuesto a la renta, aument,), dieciscis mi-
liup(·rávits. blonee; 

Pero para el año 1922 han llegadq al Con
grcllO con el enorme déficit de $ 121. 502,909 tro. 

Impuesto avisos letreros, entradas de tea
dos milIones; 

99 centavos! 
¿Cómo podrá el Congreso rebajar estos 

dento veintiún millones de pesos, en cuatro o 
ei'lco meses, sin contar con recursos, encon
trándose fl'ente al cumplimiento de ,le~es de 
carb,cter permanentA, que no puede modificar 
por lf!, Le)' de Presupuestos? 

Impuesto a los fósforos, dos millones; 
Impuesto de herencias (reforma de la 

ley), siete millones y medio; 
ln-.puesto a la exportación del cobre y fie

rro, cincuenta y siete m'U pesos; 
Impuesto a la movilización de builtos, cua-

Ü'o nlillones. 
¡Más <le cuarenta y do~ millones, necesa

rios para rebajar e,l déficit en el Pr~supuesto 
Es neoosario que esto se s'epa, paroa que 

1l'l público y ']<os perjudicadoo por la tardanza 
en el despacho de los Presupuestos, se den del pr6ximo ,'año, y que exigen la dictación de 
cuenta que no 'puede eul:parse de e~la al Con- s.~js leyE'i'I de contribucionei'l! 
greso, que si los aprobara tal como vienen de Habría sido por lo menos prudente, que 
los Ministerios, en globo y sin examInarlos, por estas leyes hubieran sido ya aprobadas, al me
prtmvra, provocaría un déficit más en las no;;, por una de las Cámaras. 

E¡,: fácil exigir trabajo a [as Cámaras, para 

De ahí que considero que es necesario im- q'le debatan estas leyes de contribuciones, pero 
pener al Gobierno la ob'l'ig'ación ,de enviar al es también fácil qUf' con estas leyes.improvisa
eohgrüso Prt'supuestos sin déficit, tal como la d:1S en ::orto tiempo se causen graves perjuicios 
ley d., 1884 le impuso la obligación de presen- a los iJ'tere'~es póblicos. t 
tar la cuenta de inversión del año anterior, a)1- Sobre esta cuestión propondré una reforma 
tes de la discUl3ión' de los Presupuestos. a ;,a ,ley d'e 1884, que tiende a que los recursos 

AsI el Gobierno calculará mejor las entra
das,' y encuadrará dentro de e]IJns los gastO€', 

En el cálculo de entradas existe la eues-

extraordinarios, que sólo pueden obtenerse 
diante leyes, no se tomen en cuenta si los 
yectos resp,ectivos no están aprobados, a 10 

me
pro-
me-

'tión muy delieada de los recursos extraordina- nos. por la Cámara d'e origen. 
ríos para saldar los Presupuestos, rccursoR que Para enrielar nuestros presupuestos por 
dehen e91Je)':lr!;C de leyes que ailn DO ban sido buen camino es n'ecesario que en su organización 
aprol.adas por las Cámaras. .se tenga en cuenta el principio de unidad o uni-

- La ley de 18&4 dispone que estos recursos versaJidad d-e Jos presupuestos, que, según el au
,d'eben ir comprendidos en el cálculo de entra- tor de de,echo pr.esupuesta1, Stourm, es la llave 
dlls del Gobierno, y; que' la Comisión Mixta ha, 
br& de- iYIform'3.r sobre enJos. 

La ley no dice claramente si con ellos pue
den saldarse los Presupuestos, pero siempre se 
ha entendido 'lue con ellos pueden saldar se . 

¿ Qué suecde en la práctica? Estos recur
sos extraordin8.rioS son cúntribuciones nueva;; 
o aumentos <'le las existentes, Y sólo ,se perciben 
por medio de leyell que las autoricen. 

Er. la exposici6n de la Hadenda Pública 
se inolean genera.]-mente estos recursos a úlU
ma hora; cU:lnilQ aú:n las leyes no comienzan 
a díscutirs2 Y la Comisión Mixta se ve obligada 
a tomar en cuenta' estos recursos probables pa
ra dar hs cuotas a los Ministerios, 

Como se comprende, éste es un grave peJi
gro de condenzl' de déficits. 

En el ~ño 1919 la Comisión Mi:¡¡:ta hubo de 
tomar en cuenta una mayor producción de ocho 
miUcnes de aumento en la contribución al ta
baco, 'por ley qué aún no habla sido aprobada; 
pan. el año J l)20, mí ,mayor impuesto territo
ria-l, que a'Jn no era ley; para el próximo año. 
la cosa es aón más grave; en e1 informe de la 
Comisión Mixta figuran los sigUientes recursos 
extdordinarios propuestos por 'el Ministro de 
Hacier.da, y que exige-n dictación de leyes: 

Intereses de vales, dos millones; 
Impuesto, valores mobiliarios, parte tise-al, 

nueve millones: 

/ 

de todo buen presupuesto, y que tiene dos fUé
ritos irreemplazables: la clari-dad y la economía. 

Como consecuencia, de estos méritos. hay 
que agregar dos más: la debida distribuciótl de 
los gastos v la facilidad de la fiscalización. 

Entre nosotros hemos descuidado este prin-
!lipio y hemos soportado como consecuencia de 
este olvido los suplementos o presupuestos com
plementarios, que debieran ser .desconocidos en 
¡,tn buen régimen de cu'entas públicas. 

Me referiré brevemente ,a algunos caeos que 
comprueban este olvido, y que patentizan el per-
juiciO de este olvido, 

caso del 15 por ciento de los derecl10s de in
ternación.- El Honorable Senado recordó este 
asunto al despaohar el' último empréstito. 

Según el aJ;'tículo 1.0 transitorio de la Le)' 
de Aduanas de 1916, el 15 por ciento de los dere
chos de internación debe aplicarse a satisfacer 
determinados gastos, y después a amortizacionel!l 
extraordinarias de dos empréstitos, 

Este 15 por ciento se ha retirado sólo ideal
mente de la caja oomún. Este 15 por ciento no 
figura en el cálculo de entradas; ha quedado en 
el papel. no ha estado sometido a fiscalización. 

La Memoria de Contabilidad de 1920 lo hace 
figurar como cuenta acreedora en el Balance Ge
neral de la Hacienda Pública, por $ H.469,439.73 

centavos. 

y 
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., Como el 'ga,-~O no ha tiguradP'¡ en los presu-
puestos, el gasto no se ha hecho. 

Este 15 por ciento y su destinación deben 
figurar en los cálculos de entradas y en los pre
supuestos, si se quiere qUe no se burle, y que se 

detalles de entradas de TEorería y de Renta!' 
Generales .. No los }¡e encontrado. 

He anotado, sr, pequeñas cifras, por vent~ 
de materiales fuera de uso, ventas de caballos, 
y arriendos de terrenos, playas y muelles. 

I fiscalice el fin práctico a que se destina. 
".", Caso de la ley N.o 3,201.- En el cálculo de 

Me han llamado también la atehción parti
das como ,ésta: "Derechos de ocupación de reoft 
,en las fábricas de calzado de la Penitenciaría", 

'-\, 

'entradas de 1918 figllró la proveniente de la ley 
3,201. conocida con el nombre de "ley Prat" Pero los sefíores Senadores han oldo de v~z 
que firmó el Ministro de., Hacienda señor Arturo en vez noticias de irregularidades administrati
Prat, y que ordena pagar en oro parte de 108 de- vas en las oficinas Que producen estos dineros, 
,rp.;;hos de internación. que se destinan a ellas mismas~ 

La venta del. oro produjo aquel año la uti
lidad de 5 millones orQ. Como no aparecía en 
los cálculos del Ministro de Hacienda para 1919, 
pedí en la Comisión Mixta que se agregara. El 
Ministro de Hacienda manifestó que se trataba 
de una entrada eventual; pero más tarde aceptó 
~ue se incorporara e-J rubro, con tres millones, y 
los produjo. 

No hace mucho daba cuenta la prensa de 
un jefe de Geografía o Minas, que se había ido 
con cien o doscientos mil pesós de arriendo de 
sondas. 

Para darse cuenta de la forma irregular en 
que se recaudan e 'invierten los productos en re
ferencia, hay necesidad de registrar los presu-. 
puestos. Vean los Honorables Senadores algunos 
Íltem, orIginales, COIt gl,osa de autoriza.c.ión de inPara 192.1 no se agrégó esta entrada y, sin 

embargo) rindió quinientos mil pesoo oro. versión, Que alejan 
Para 1922 tampoco figuraba. A indicación entradas fiscales: 

de todo control importantes 

mía se agregó este año en la Comisión ~ixta, y 
se avaluó en cuatrocientos mil pesos oro. 

Hay sólo desventajas en olvidar las entra
da!!, efectivas, p~es sin ellas no se puede hacsr el 
'iálc~lo cierto de los gastos, y su inversión se hace 
tejos de la fiscalización. I 

El caso de los productos iliversos.- Quiero 

P1~~puesto.- Ministerio de Indust1'ia y Obras 

PúblicaB 

[uspecciÓh de 'Sosques, caza y pesca: 

Item.-Debiendo ingresar' al tesoro:¡ nacional 
las entradas que provengan de la explotación de 
108 bancos de mariscos, de la venta de producto! 

detenerme 'en este pJlnto que constituye una de forestales 11 piscícolas y de los arriendos dé te. 
las eDN'uptelas peligrosas de nuestros pr,"slljJues
tos.· 

rrenos pastizales, pudiendo invertirse, previa au-
torización suprema, en las necesidades extraor

Como los Honorables Senadores saben, pay dinarias del servicio, conforme al plan Que se 
servicios públicos que constituyen pequeñas in- apruebe al efecto y en el cual no podrán consul
dustrias del Estado, que rinden productos: SOI1 tarse otros sueldos que los que se detallan en es-
doe ellas: ta partida. ni deducirse de les fondos destinados 

Guaneras; a jornales el pago de sueJ.dos de empleados de 
Bancos -de mariscos; servicio,> permanentes ... (sin indicar cantidad). 
Productos forestales y agrícolas; 
Arriendos de pastizales; 
Quinta Normal y "m general quintas agrí-

c'o;las. 
Artículos elaborados en las Maestranzas: 
Escuelas de Artes: 
Escuelas Profesionales; 
Escuelas Normales; 
Talleres carcelarios; 
Trabajos de la Sección de Geografía; 
LabOratorios: 
Del Instituto de Educación Física; 
Oficina de Especies Valoradas; 
Ventas de libros, mapas, cartas geográfi

cas, etc. 
¿Estas oficinas rinden sumas despreciables? 
Muy al contrario. Producen sumas qu.e nQ 

pueden desestimarse en ]013 momentos en, que el 
páis necesit~ de la mejor severidad fiñanciera. 

¿éómo entran estos productos a arcas fisca· 
Íes? ¿C6mo Be fiscaliza su inversión? 

No podría contestarlo. 
He recurrido al señor Director de Contabi

lidad para obtener una respuesta. 
El señor Director me ha enviado todos los 

:,¡.' . 

Enseñanza Industl'ial de hombres: 

Item.- Para funcionamiento de las escuelaS' 
industriales de hombres, debiendo ingresar las 
entradas en Tesorer!as y padiendo invertirse és'
tas en extensión de la enseñanza material del t1'a-
bajo, nuevas instalaciones y gastos extraordína-
rios, previa autorización suprema... (sin indicaJ 
cantidad) , 

Gua.n~ra8: 

Iten-.- Debiendo ingresar al tesoro nacio
nal las entradas provenientes de la explotación 
de guaneras y pudiendo estas entradas invertir
~e, co,nforme a un presupuesto aprobl\!do po,r el 
Gobierno, en Jos gastos de ip.spección y recono
cimiento de nuevas guaneras. en pagar un qu!
mico agr!cola y un bactereólogo, hfsta ochenta 
mil p.es.os en los gastos de informaciones. publi
caciones y propaganda, agrícolas, y hasta diez 
mil pesos en efectuar ensayes de ensilaje 'y heni
ficación de forrajes en las diversas zonas del 
pals. .. (sin indicar canUdad). 

He aquf una infra<X)íón grave a,l ,principiQ 
de unidad de los Presupuestos. 

Estas glosas dan origen a otros tantos pre-

\' ',¡ 
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supuestos chicos; d~ enh'adas qUe se invierten 
en las mismas reparticiones que, las producen. 

Se crean así servicios de rentas privilegia
-das. 

y mientras uha qUinta agrícola puede cons
truir un bafto romano de lujo, para jugadores de 
tennis, con --sus' propios recursos. las escuelas pri
'Parias no disponen de un mal baño de latón! 

y mientras en algunos servicios puede de
rrocharse e~ gastos inÜtiles, por medio de estas 
glosas, el presupuesto de Justicia no encuentra el 

Iffirllón de ,p·esos que .,lIene la necesilda'd de decen
cia nacional. de remunerar mejor a los jueces! 

Esta corruptela barrena el principio demo
crático y de buena contabilidad, de la caja co
mÜn. Por esto ha sido combatida en otros paí
ses .con mano de hierro. 

En Francia se dictó. una 'ley especial el año 
"1845, para que ingresaran a arcas fiscales las 

Debemos' reaccionar,. Es tiempo ya' de que', 
termine la romería de empeños y de cartas. de 
jefes de servicios y de' empleados. ante los con
gresales. 

Estasinfluencia~ provocan aumentos. Con
tadas veces aconsejan eeonomías. 

La política parlamentaria inglesa aplica en 
esta mllteria la consabida f~rmula: ."El Gobierno 
propone. el Parlamento otorga", y. en los "Stan
dings Orders"; desde ~l .principio del siglo, XVIII, 
Be prohibe la, iniciatiV1l parlamental'ia en los gas-
tos ,públicos. . 

,En Francia, M. Rouvier obtuvo la aproba
ción de una medida semejante, que se derogó 
lilás tarde e hizo sentir Sil falta. hasta que en 
1911 volvió a adoptarse. 

Según ella, no pued"n ser votadas las modo
nes de aumentos, sino después de aprobadas por 
la Comisión de Presupuestos. 

entradas de los talleres carcelarios, y más tar- La moderna Constitución Australiana 'dispo-
I 

d·c, los -produ.otos" Ide fltbri<oas< nacionaiJe:s. ne qUe no puede tJmarse en cuenta ninguna pro-
de porcelana, granjas modelos. y hasta de los posición de gas\.os hecha en las Cámaras, salvo 

J., 

trabajos de arte de la escuela francesa de Rb- que "en la n;isma sesión sea recomendada por el ¡. 

ma. Gobernador General .. 
y para que se vea hasta qué punto se lleva En la forma<;ión de los PresupuEpstos hay que 

La exigencia en esta regla de buena economía, introducir diversas reformas. que limiten .la in
basta saber que en cierta ocasión, en la Cámara tervención administrativa de 1m; parlamentarios, 
Francesa, se obligó a un Minisit'o de Hacienda a sin menoscabar las facultades constitucionales '~l 

'.que hiciera figurar en ingresos generales 10,000 
I francos de limaduras de acero _de la' Fábrica 

Nacional de Tulle. 
La legislación francesa prohibe la inversión 

de Productos en los gastos de los servicios de 
que se obtienen. 

y al;lí, ni las leñas muertas del Parque de 
Rambouillet, se aplican a necesidades de ese do
minio. o de su personal de empleados. 

E:l ParUamen.to In~lés es 'exclusivamente ri
guroso en observar e'sta misma política en los 
Presu"puestos, y a.sí en 'los "Miscca'lIaneous R-eve

nues", de'! Presupuesto de Entradas de Inglate
rra, figura hasta el producto de venta de los ob
'jetos inútiles de los Palacios Reales. 

ms necesario entregar pronto, a la fiscaliza
ción y a la economía. los productos de los .refe
ridos servicios; con este fin, propondré un artícu
lo que ordene que todos esos productos figuren 
en el cálculo de entradas. y que prohiba que se 
inviertan en gastos de los servicios en que se ob
tienen, por medio de glosas en los Presupues
tos. 
flhqitación de la intervención administratiyade 

los -parlanlentarios en los Prcsupuest()8 

En la Ley de 1;"resupuestos, como ley de ca
rácter polltico. la influencia. del Congreso está 

, en, el voto y. en la fiscalización. 
La preparación de los Presupuestos debe ser 

labor administrativa del Gobierno. 
La práctica ha dado en Chili! demasiada 

tntervención a los parlamentarios en la. fijación 
de los gastos. 

Esto desvirtúa las fl,lnciones del Congreso y 
hace gravitar el interés electoral, siempre funes
to, en la aprobación ·de ,hYS Hem's y partidas. 

Congreso. 

Cuestión de los gastos fijos 

Todos los años se revisan, por la COlnisión 
Mixta y por el Congreso, estos ,gastos que. son 
inamovibles, mientras una ley de carácter per
manente no los modifique: sueldos y, asignacio
nes, pensiones, servicios, de censos y de la deuda 
externa e interna. 

En el repaso de esos gastos a veces se ha 
llegado a proponerse hasta al,lmentos de suel
dos, determinados en leyes orgá,nicas, 

Tiempo qúe se, pierde en este trabajo, no se 
gana en el" mejor estudio de los Presupuestos. ' 

Se comprende qUé se den~ore la dictación de 
los gastos fijos .. si se quiere hacer presión polí
tica con la Ley de Presupuestos. 

En ese caso la ley cumple su carácter de ley 
pol1tica. 

Pero si no hay d.ificultad entre el Presidente 
de la República y el Congreso; o si ella no re'
viste caracteres graves, no hay para qué aplazar 
el cumplimiento de estos gastos fijos,q~e. en su 
gran mayoría $ólo pue,den modificarse por leyes 
de carácter permanente; y que no pueden suspen
derse sin prodUCir la paralización o el entorpeci
miento de la má,quina admini~trativa: y de la vi
da normal de muchos ciudadanos. 

No tengo ,para qué recordar las buenas prác~ 
ticas del· "fondo cqnsolidado inglés", que elimi
na de la discusión los gastos fijos, y qUe' ha sido 
aceptada por el Senado al aprobar la moción del 
Honoraole Senador señor Ism~el Váldés Valdés 
sobre aprobación ,de ios gasto~ fijos del Presu~ 
puesto. 

Voy a "formular una indicación sobre este 
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particl1la,r para, .1?S Pres,upuestos de 1922, a fin, 
de, que se vote rn jTIoment«;> oportuno. 

)ils un pr.o;v.ecto de ley que prop0:t:le, Se aprue
ben ,antes de, dicfarile .Ia, ley de presupuestos, Iqs 
sue~dos" Pepsiones, etc.., , 

,Corp,o lo~; SUeldos I}o, polil~án pag¡ll:~e, por, 
ahora, en, su integridad, según lo ha .manifesta
do, ~í. señor Ministro, p'e Hacienda en el Co;nité 
que se celebró antes de esta" sesión, para hacer 
vi<t,ble ~l proyecto que propongo, establezco ,que 
se p'ag¡¡.rán hiü;grQS los .sueldo~ h~sta ,$ 2,400, Y 
de ahí para arriba se darán ¡mticipos en escala, 
según,!,l mo'nto de los sueldos, Esta es una me
dida que, será necesario afrontar para darse 
ti~m~o de estudia~ las' economias que habrán de' 
rea:lizarse 4n ~ds presupuesto's a fin 'de saldar e1, 
défic1t ~e e1~los. ' 

',En el, proyecto se declar~ también que po
drán ,hacerse reducciones en las plantas de em-

, Han de consultarse en globo, y los Ministe
rio~ '<leben Idistrlhulr:losentre las u'ecesi'<lades efec~ 
tivas' de los diversos servicios 'u obras. ' 

Hay que evitar' la puja de los parlament~~ 
ri.os, para ohtener items Id,e cará'Cter e'l,~toral. 'Es
to desequilibra el, proyecto preparado por el Go
bierno. 

Algunos parlamentarios pueden estar en si
tU,acIón dEl .infi~~ncia, ,que le,S' perm~ta conseguir 
más, para lo que rtecesiia )nenos, y de dejar en 
el ítem o partida, lo menos, para lo que necesi
ta más, o para el mayor número. 

La destinación de estos gastos a determina
das obras, por medio de los Presupuestos, debe 
e!ltar redeada de ciertos requisitos. 

No es po,sible que si se consultan, por ejem
plo, doscientos mil pesos en, un ítem para de
fensa de poblaciones, un solo congresal pIda que 
se, relbajeel íte,m en treinta o cincuenta mil p'e-

'pleados, aún en las creadas por leyes de ca- sos, y que est¡isuma se destine en íteín espedal, 
rácter pérmanente, en la ley de presupuestos 'a la defensa de tal ciudad, contra cual rio. 
para este año y para, 111 año 1923, lo que está I Esta debe s'er labor administrativa. 
prohibido en la Ley Orgánica, de Presupuestos \ 
del año 1884. Así se lev.anta por dos años ese SlllceI"idad en los gastos e~~luativos.-No se seña
grave tropiezo a que llamaba la atención el Ho- le como recurso la reduccwl\ de un gasto general 

norable Senador por Mal1eco en la primer~ ho-I f ' 'ó debe . ' En la orrnaCl n de los presupuestos 
ra. que no permlte hacer economías en el estudio ¡ también cuidal'Se, que los gastos llamados "Cré
de 108 presupuestos, a pesar de que podrIa dlsmi- ditos Evaluativos", que pueden ser más o me
nuirse la planta de muchas oficinas y mejorarse 

nos, según las necesidades, ,como ítem "Rancho" 
los sueldos de los que quedaran, con lo que ga- de tropa", "Forrajes", "Reparación de edificios 
narían los diversos servicios. 

Se da también en el proyecto un desahucio 
a los, eq¡.pleados que pudieran quedar cesantes 
por la ap]:io9.iCión de ~a Uey que ,pro,pongo. 

Aumentos de enlpleos y aumentos de sueldos 

La ley 'de 1884 prohibe alterar en los Pre
.Bupuelj!tos los sueldos fijados en leyes especiales, 
per<1 p'ermite el aumen'to de la planta de emplea
dos establecida por leyes permanentes, siempre 
que se consulte el gasto entre los Variables del 
Presupuesto. 

Nada ordena esta ley, ni la de 1912 respecto 
a los' sueldos y empleos creados en leyes de Pre
supuestos. 

Es nepesario que la ley ponga una cortapisa 
ser'la a la inciativa parlamentaria, tanto en au
mentos de empleos como ,en aumentos de sueldos, 
-én, Variables para las plantas permanentes" como 
'ei1 1i'ijo8' y en VaI'i&bles. para los que tienen su' 
origen en leyes de Presupuesto. 

pú'bJicos", etc" sean sinceros, es decir, que no se 
disminuyan ,con el objeto de equilibrar los presu
puestos. 

Generalmente, lo que 'se reduce die ,~os 

gastos, que tienen necesariamente que hacerse, se 
destina a 'Com'placencias de 'creación de e'mpleos, 

y en el curso del año se piden los suple'men
tos ,para ,el ítem agotado. 

Esta, es la causa principal de ,estos ',funestos 
suplementos, o "colas venenosas" de 108 presu
puestos, ,que son el origen principal del desequi
librio financiero. 

Debe declararse guerra a muerte a estos su
plementos que rompen la unid'ad del preSU'pues
to e imposibilitan la' fiscalización ordena!da de 
los ga'sto!!. 

Es frecuente qUe los miembros del Congre>
so, y aún los ::'vIinistros formulen indicaciones nue 
vas en los presupuestos, y propongan que se ten'
ga como fuentes de recurstls la red'ucción en igual, 
suma de uno de estos créditos evaluativos. 

Se cree así cumplir con lo que dispone el 
a¡'tículo 10 de la ley de 1884, que exige que ¡Oda 
indicación de gasto, Yaya ruparejada con el recur
,so con que habrá de cumplirse, o con ~I arUcU
lo 4. o de la ley de 1912, que pfohi'be que en la. 

El remedio debe ser. ¡¡, mi juicio, eXigir pa
ra estos aumentos la iniciativa y el estudio pre
vio del Gobierno, estableciendo la obligación de 
que estos gastos, por razones de urgente e im
postergable necesidad, figur.en en los proyectos 
originales de los Ministerios. 

discusión de los presupuestos, en las éAma:ras, 
Ademé.s, debe requerirse, para estos aumen- se hagan indicadones 'de aumento, de ningun8 

tos, su aceptación por la Comisión Mixta de Pre-
supuestos. 

Gastos C.enerales, de los Se.rviciiJS 

La distribución de esto!! gastos es una fun
ción o tárea esencialmente adminilrtrativa. 

especie. 
Considero que estos son procedimientos 

tificiales para cumplir las leyes. 
La ley -de 1884 quiere que se dediquen 

cursos nuevo,", y no' qu-e se indiquen gást-os. 
ra hacer gastos. 

ar-

re
pa-
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La ley de 1lU2 ·prohibe los aumentos, es de
dI', ,coarta na 'fa~u'l,tad d·e la.s Cámaa'\a, ,para aeleJ)
llar nuevos gastos, 4eBPués de informados loS pre
supuestos por .~a ~isión Mi1Clta. 

. Propondré algunos preceptos que harán 
prálotica la aplicadón de esas buenas diSPosicio
nes de la ley. 

" Partidas de })rogre!iO nacional en los presupuestos 
anuaJes' 

Antes ¡le terminar estas obsen-a,ciones en la 
for·macióri de los presupuestos, deseo referirme 
a este punto que es de suma importancia en 
cuahto at¡Í,ñ& 'a 'la influencia de ~a prin<;i
pal ley de Hacienda, en el desarrollo moral y 
material de los países. Los pr~supuestos públi
cos no deben componerse sólo rutinariamente, de 
sueldos y de gastos del servicio. Han de com
prender siempre parti'das que 'se llaman de "Pro
greso na'cíon.al", de capitalización, que CDlTes· 
pon dan a los ahorros que hacen los particulares 

140 'es sistema recomendable el que se si
gue errtre nosotros, de realizar las obras p3blicas 
por leye,s especiales, que son verdaderos presu· 
puestos extraordinarios. 

es 
de 

rPero, se me observará, hermosa historia 
esta de habiar de obras l'lOblkas, por medio 
los ·p~supuestoé, cuando falta a·ún el dine-

ro para pagar a los empleados, Y hay necesidad 
de hacer grandes economías a.n 'todos Ios servi· 
cios! 

Señor Presidente ,lÜ's países no púe den vivir 
sólo delegolsmo del día de hoy; están obligados 

" 
rios; no n'Os hlllbríamos encontrado en la situa
ción a2tual; en que' pp'r' "falta de ese recurso 
se ha quebra,do en una/ cuarta parte, el pre¡¡¡u-
puesto'; -, '. '",,-

Así llegamos de un presupuesto de 1 7 mi
llones, que era el de 1879, al de 1921, d·e cerca 
de 501) millonee; en un aumento desproporcio
nado, en relación con nUestros -recursos perm¡¡.
mentes, y con nuestro progreso público. 

y la -deuda externa e interna, que el año 
1884 era de seis millone·s y medio, aproxima-' 
damente, sube ya de ochocientos millones. 

. ¿'Sa-ben los Honorables Senadores lo que el 
Fisco ha recibi-do por el impu~sto del salitre, des
de 1880 hasta 1921, inclusive? ¡Dos mil seis mi-' 
Ilones cuatrocientos ochenta mil trescientos cin
cuénta y cuatro pesos cincuenta y cuatro cen
tayos, oro de 18 peniques. ¡$ 2,006.480,354.54! 

Ahora yo me pregunto, si lo·s aumentos de 
los gastos ordinarios anuales han debido pacer
se con los aumentos de los impuestos' y de las 
nuevas contribuciones ordinarias, y si los gastos 
eJCtraor-dinarios deben suponerse hedhos con el 
producto de empréstitos del cr~dito público, que 
suman más de ochociÉmtos millones, ¿ con qué 
provecho se ha invertido esta enorme cifra de 
.dos .mU ,milllones oro -detl saliltre? 

Es imposible indágar:esta inversión: aumen
tos de empleos, aumento~ de gastos, seguramen
te, derroohe ... 

y este salitre Jeneroso, que de dos millo
nes noventa y dos mil' quJnce pesos cinouenta y 
cuatro centavos; que rindió al Fisco en 1880, lle
gó a producirle en 1918, la suma máxima de a ir· pretpa:rando el bienestar de años, arbitrando 
cien'to diez milJones quinientos tres mi{ilOvecienen Calda hora lie Gobierno y de legislación, la 
tos treinta y cuatro pesos setenta y cinc~ cen-felici·dad de las genera'ciones futuras. 

Verán los HÜ'norables Senadores que la cues- tavos, ya dió una advertencia, una pestañ3!da de 
tión que voy ·a pTO'poner no sólo mira a la pros· agonía en 1919, en que sólo entregó veintisiete 
peridad' venidera del pals, sino que también es millones setecientos cincuenta y ocho mil cua-
una medida de previsión, para evitar los dese
qUilibrios financieros, a que nos ha lanzado la 
confianza en la renta del salitre. 

Hace cuarenta años que el Fisco se ha aso
ci3!do a /la industria d·el saUtre. Siem·pre se ha 
sosten~do qu,e las entradas de este Tamo deblffi 
inver,time ,en obras reproduc9V1aS, pero este .pro
pÓ"posLto no se ha cum.pliodo. 

Así como' un hombre prudente de nego
cios, que recibe gran parte de su renta de ac
ciones de minas, con cuyos dividendos sabe que 
le entregan capital, invertirá siempre una frac· 
ción de esa entrada en valores sólidos, que más 
tarde reem¡placen a la mina que se agota; así 
el Íi'isco ohileno ha debido destinar anualmente 
una cuota considerable de la contribución del' 
salltl'ü a partidas de progreso nacional. 

. Si se hubiera seguido esta po líti{:a , no hu
biéramos tenido que hacer obras púbUcas por 
medio de empréstitos, cuyo servicio recarga los 

trocientos catorce cincuenta y siete centavos. 
Pero hIcimos oídos sordos a esta adverten

cia, y seguimos el aumento de gastos anuales, 
confiados en la reacción de esta renta, que ·en el 
año 1920 volvió a llenar las arcas fiscales con 
más de 94 millones de pesos oro., 

¡IS1 estos dos mil millones de pesos oro del,; 
saJitre se hubieran invertido siqniera en IlÚtad, 
dejando la otra mitad: para g1lBtos anuales, en. 
obras públicas, en< inyersiones de progTeSO, Chile 
no estaría' hoy abatido .por su monstruosa deuda 
externa, y sería un país modelo de adelanto yei
YUización, ,por sus ferrocarrile:s y puertos, c~
les y caminos; por sus obras de prey!sión social. 
por sus escuelas, museos y mOnU1llel,ltP6! 

Pero no debemos mirar esta tristeza de atrás, 
sino para que nos ayoude como buena experien
cia en las cifras del porveIlir . 

El salitre habrá de producir al Estado, 'en 
adelante, no la del año 1918, ni tampoco una ren-

presupuestos, ni habría. contraído el país su t:l metódica; pero sí, una entrada de impürtan-
enorme deuda que hoy pasa de ochocientos mi
llon(cs de pesos. 

Es ya ocioso repetir que ,si la: entrada del 
salitre ,no se hubiera a'plicaq,o a 'gastos ordina· 

cia. 
Descuajen'los en 10 sucesivo, parte siquíerá 

de esta renta ,que es capital que se nos va, y des
tinémos1a á o'bras públicas, a amortizaciones da 

..., 
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la deuda, a i1'v~rsrones de previsión social. como 
seguros, habitaclolles, cajas de retiro, inilpec
ciones' cj.e~ 'traga'jo! JnBdeG~idnés. de la niñez,' mu-

, :1- -,-' " ,,' '", ,_", ).' 

8eOs sociales, etc,' que "req:ü~rirán ingentes gastos 
y que ya son imIPostergabn~en nuestro deficiente 
estado social. 

tiem bre el .. 18S4 y de 17 de ,A~Qs:o de 1912, o lo 
que a eS!lB leyes mQdificare. 

'At'tícuio 2.0. Los Presupuestos 'deberán,en
viarse- al' Congre:s6 saldad6s. con el cálculó de 
entradas hecho para el año de su ejercicio. 

Articulo :l. o. No se comprenderán en el 
cálculo de entradas, los recursos extraordinarios La ley de alcoholes reserva anualmente una 

cuota del Impuesto del ramo para propagar los que sólo pueden recibirse por medio de leyes, si 
usos im:lustriales del' alcohol, y esta cuota se se- los proyectos respectivos no hubieran sido ya 

y se cana- aprobados por la Cámara de origen. para anualmente en los presupuestos, 
liza a su fin en ítem especiales. 

El señor ECHE..."<IQUE .-La ley de alc\lho
les no se ha cumplido en esta parte en los úl-

Artículo 4. o Las entradas provenientes de 
ventas de productos, artículos elaborados, traba
jos de oficinas públicas, y otros semejantes, de
berán figurar en el cálculo general y en ningtin 

timos años. caso podrán destioflarse por medio de autoriza~ 

El señor BARROS ERRAZURIZ .-~o se ha ciones de los Presupuestos a gastos de las repar-
destinado esta cuota tan importante para los 
fines del progreso industrial del ramo. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Hace' tres 
años, el Honorable Senador por' Valdivia obtu
vo que la Comisión Mixta consignara los ítem 
en que se separaba_ la cuota ~estinada a fomen
to industrial del alcohol, y aún recuerdo que 
propuso se enttégara a la Comisión del Control 
del. ramo. ~ o puedo )lrecisar si en estos últimos 
tiempos se haya dejado de cumplir la ley de al
coholes. 

Creo sí, que con igual procedimiento al indi
cado en esa ley y con tanta causa, es urgente 
que nuestra ley de presupuesto esté obliga<la a 
contener partidas ,de progreso nacional en' can
tidad'~s que corresp~m~an siquiera a la mitad de 
ia renta del salitre. 

Así se obtendrán dos ventajas fundamen
tales, que saltan a la vista. La primera será que 
si esta renta falta. no ~ producirá el desequili
brio enorme del presupuesto, que hemos experi
mer..tadJ este año. sino que bastará ,con suspen
der "J cumplimiento de esas partidas, para cuan
do vuelva a c~mtarse con recursos extraordina
rios; y la segunda, que guardaremos siquiera 
algunos años nitts. parte de ese capital tan pro
ductivo del ~alitre. Que es suelo Que se nos va, 
con el fin de mejorar el suelo Que nos Queda. y 
hacer buena polltica de capitalización nacional. 

Con el objeto d.e realizar las miras de co
rrección en la formación del Presupuesto. que 
h'l presentado al Honorable Senado, me permi
to someter a su aprobación un proyecto de ley, 
comr·ucsto de nueve artículos, que envío a la Me
sa, y pido se publ¡(lúe con la versión de la se
si6n de hoy. 

En lo que concieM1e al Presupuesto para el 
p¡'cEente año, mando también a la Mesa una in
dicación respecto de los gasros fijos,' para que 

ticiones en Que se obtuvieren. 
Artículo 5. O La proposiciones de creación 

de nuevos empleos o aumento de sueldos y asig
naciones pal'a servicios que tiwen su origen en 
leyes de Presupuestos, o en variables, para los 
creados por leyes de carácter permanente, sól{) 
podrán votarse si figuran en los proyectos origi
nales del Gobierno y hubieren sido aprobados 
en la. Comisión Mixta de Presupuestos por los 
'dos ,tercioo lde sus mienl'br06 .prooentes. 

Articulo 6. o. Los dineros consultados para 
"gastos generales de los diversos servicios no po
drán destinarse especialmente a determinádas 
obras por indicación de los miembrps del Con
greso ~ 

Artículo 7. O En las propOSICIOnes de gastos 
nuevos o aumento de los que figuran en los pro
yectos del Gobierno, no podrá indicarse como 
recurso con que deban cubrirse la reducción de 
gastos' geperales de servicios,' ya aprobados par 
la Comisión Mixta de Presupuestos. 

Artículo 8. o No podrán introducirse refor
mas o alteracioneS en las reparticiones públicas 
o en las funciones de empleos qUe tengan su o¡i
gen en leyes de Presupuestos, por medio de au
to¡:jzaciones de reorganizaCión o exigencias de 
requisitos u otros semejantes, si no hubieren si
do antes dec¡¡eta,das por el Presidente de la l!e
pública. 

Art. 9. o Se consultarán anualmente en 
los Presupuestos, en obras públicas, en amorti
zaciones extraordinarias de la deuda externa y 
en inversiones de previsión social, cantidades que 
correspondan a la mitad de la entrada del sali
tre que se apruebe para el año de su ejercicio. 

Símtiago, 2 de Diciembre de 1921.- Jorge 
EITázuriz Tagle, Senador por Colchagua. 

PROYECTO DE' LEY: 

se vote en el momentQ oportuno. Articulo 1. o. Autorízase al Presidente de la 
El señor SECRETARIO.- Los proyectos a Re~úbIica para pagar en conformidad a lo con

que se refiere el Honorable Senador por Col- f'ultado en los Presupuestos de 1921 y a'1as leyes 
chagua, son los siguientes: 

el'! ('[Irácter permanente que los hayan modifica
do y en las condiciones que se señalan en el ,in-

VROYECTO DE LEY: 

Articulo 1. o. La formación de 

ciso siguiente, los sueldos 
¡nrtidas fijas, y variables 

los Presu- contrata, los jornales, las 

y gratificaciones de 
de los emple~dos a 

pensiones de jubila-
puestos se i'egirá por las disposiciones de esta ¡ ción y de gracia y los montepíos y retiros por 
ley en lo que no ordenaren las leyes de 16 de Se- I d p~esellt(? año, con imputación en su oportuni-
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dad' a los presupuestos respectivos y con cargo a 
las entradas de 1922. 

Los sueldos y asignacio .. nes hasta .. ' .. dos mi! 
cuatrocientos pesos se pagarán íntegros y se da
rán sólo anticipos a los que .. excedan de esa suma 
en los términos siguientE!s: de. un 95, por ciento 
a 'losde dos mi). 'cu~trocien.tos.IPesos, a $, 7,20,(); de 
un. 90 por ciento a Jos ,de siete. lllildoscientos a 
do:ce mil y ,de .. un 85 por. ciento a Jos Que suban 
de esta última, ,.cantidad. 

Los sueldos y aSlgnaciones de·l Ejército .y 
Arlllada,. de los funcionarios judiciales, de. las 
poli,cías y del Cuerpo de. Carabineros, se paga
rán en· .su totaUdad cualquiera que sea su lllonto. 

I 
f'lI'rvicios. y de cuatro meses a los que tuvieren 
más de .cuatro años . 

. Esta gra~i!lc~c~ón ..... se ejltregará mens;ua~-" 
mente de.sde que los empleados cesen, en sus 
{Yuestos y' 'terminará en cuanto obtengan empleo 
d-e la misma remuntración del que gozaban, y 
~I ella f~~r" i'nferior sé Íes ~ntregar'á s6l,0' la '; . .<Ú
fer·encia entre .ambos .. sueldos en las ,condiciones 
il1'd¡cada~. .." .. ".' . " . 

.' 'Sa'ntía,go, 18 de Enero de 19.22.-;- .JOl~(,;" 
l:rráZÚriz Tagle. "' 

El s~ñor GARCi¡:S GANA (Ministro de Ha:", 
cienda).- Pido la palab~a'. 

El EeÍ10r CLARO SOLAR (Presidente). -
Artícu,1o .2. o En .la .Ley de Presupuestos pa-. Tiene la palabra' el señal" Ministro, pero como 

1'3: .t¡Lpresente año y en la qué habrá de dicta'rse 111 hora está muy avanzada, quedará con ella sti 
para ,e.! año 1923, podrán. hac'erse reducciones"de Señoría para la 'sesión próxima. 
planta de empleados y de sueldos, .. tanto de las El señor GARCES GANA (Ministro de Ha~ 
m:eadas en leyes de pre¡¡ppuestos como en las. que cienda).- Mu .. y bien, señor Presidénte. 
tIenen su origen en leyes ,de carácter pez:ma- El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
nente. .~ 

Artículo 3. o Concédese a los, elllpleados qu.e, 
por la aplicación Ide la presente ley queden ce
santes, un desahucio equivalente a dos meses de 
sueldos, a los que tienen dos meses o menos de 

• // l. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó' la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe d:e la.' ,n,edacci6n. 
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